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FUCI pide celeridad al Gobierno para poner en marcha la regulación          a las empresas de créditos rápidos y de reunificación
9 DE CADA 10 CONTRATOS SERÁN ILEGALES CON LA NUEVA LEY

La Federación de Usuarios-Consumidores Independientes, FUCI, ha analizado numerosos contratos de empresas dedicadas a la concesión de créditos rápidos o reunificación de deudas para saber si sus cláusulas se ajustan al actual Anteproyecto de Ley que regulará a este tipo de entidades.

La realidad actual es que estas empresas aprovechan la desregulación de un sector que se nutre de los problemas económicos de muchas familias. Este hecho se ha podido constatar en FUCI mediante las consultas realizadas por consumidores. Por un lado personas de perfil medio-bajo que necesitan una cantidad determinada para afrontar un pago puntual bien sea imprevisto o un capricho. Por otro lado, personas de economía más débil, especialmente inmigrantes, tan endeudados que no consiguen crédito en su banco o caja de ahorros o, incluso, que necesitan refinanciar una deuda.

En la actualidad, la mayoría de los contratos contiene cláusulas abusivas y los intereses, en ocasiones de más del 30%, se pueden considerar leoninos. 
El análisis de los contratos de estas compañías y su comparación con el actual Anteproyecto de Ley que regula los servicios de intermediación y contratación de créditos o prestamos, pone en evidencia según FUCI que la mayoría de las entidades dedicadas a este negocio no se atendrían a la legalidad. Desde el Gabinete Jurídico de FUCI, aseguran que “la normativa actual está completamente coja permitiendo la falta de transparencia de un sector en el que se enmascara la realidad y se cobran intereses usureros jugando con las necesidades económicas de muchas familias”.

Las principales irregularidades son:

- Publicidad engañosa: las empresas que se anuncian en medios audiovisuales y escritos intentan hacer creer al interesado que tendrá el dinero que necesita en un plazo de 24 o 48 horas a partir de la llamada en que se solicita. Nada más lejos de la verdad ya que el crédito se entrega dos días después de que el cliente haya firmado el contrato, con lo que el plazo es superior al anunciado.
Ejemplo tipo: “… consiga hasta 6.000 euros con una sola llamada … y podrás aprovechar para realizar la reforma que tienes pensada, comprar los muebles, cambiar el coche…”.

En este otro caso si nos advierten de que el dinero no será ingresado hasta que nos aprueben la petición. Lo que merece la pena leer la letra pequeña del asterisco del %TAE

Ejemplo tipo: “Le ofrecemos un crédito por el 100% de la financiación que necesita. Desde 3.000 hasta 30.000 Euros. Con las mínimas gestiones, sin desplazamientos, sin complicaciones y sin necesidad de cambiar de banco. Si lo solicita a través de Internet, le informaremos sobre la aprobación de su solicitud de la forma más rápida posible. Si utiliza el teléfono para solicitarlo, obtendrá su respuesta en sólo 10 minutos. Y en menos de 24 horas a partir de la aprobación, le ingresaremos su dinero. En cuanto recibamos y verifiquemos el contrato y los documentos que le hemos pedido, le haremos una transferencia a su cuenta corriente. Disfrute de un tipo de interés sorprendente: desde un 6,9% TAE*, en función de sus características personales. Podrá pagarlo desde 6 meses hasta 6 años”.
*Aprobación sujeta a las condiciones de aceptación de ¿????. Ejemplo para principal solicitado de 6.000 [importe financiado 6.294,39 €, incluyendo financiación de la comisión de apertura: 125,89 € (2 % del importe financiado. mínimo 90 € ) y del Seguro de Protección de Pagos obligatorio (168,5 €)]. Con plazo de 6 años (12 cuotas anuales) importe cuota mensual: 101,49 €. TIN (mínimo): 5,04%. TAE (mínima): 6,9% .TAE a 1 año: 10% (importe del Seguro de Protección de Pagos 23,79 €).
Esta información ya invalida la información primigenia: Por cada 6.000 € que solicitamos debemos abonar, al margen de los intereses correspondientes, 294,39 € (Comisión de apertura y un Seguro) mas los intereses que el coste de esta comisión y seguro generen, lo que supone un 4% en concepto de comisiones por cada 6.000 Euros. A pesar de ello, si el consumidor decide solicitar este crédito, recibirá la siguiente propuesta de crédito: TAE 9,75% con lo que las cuotas se quedarían en 107,05 €/mes. Si echamos cuentas, son 72 mensualidades a razón de 107.05 cada una supone 7.707,60 € lo que pagamos, es decir un 28,46% más de lo que solicitamos. Para intentar abaratar este esfuerzo, se consulta disminuir el plazo de devolución, a fin de ahorrarnos intereses, pero claro la oferta cambia, el TAE ahora asciende, si lo devolvemos en un año al 13,22 %, y si es en seis meses un 18.26 %.

- Información precontractual: sólo el 20% de las empresas analizadas facilitan los contratos unos días antes de la firma de los mismos. El resto incumpliría la futura obligación de facilitar su contenido 15 días antes.

- Transparencia en los precios: Si bien en todos los contratos se hace referencia, de una u otra manera, a que la cantidad a pagar será la resultante del dinero prestado más el TAE, existen otras cláusulas adicionales excesivas como penalizaciones abusivas por devolución de recibos a pesar de que la causa fuera imputable a la entidad, o por impago de alguna de las mensualidades.
Ejemplo tipo: … “en caso de producirse el impago de  alguna cuota a su vencimiento, se devengará a favor de la empresa una comisión por devolución por impago de 6 euros por cada cuota devuelta de importe inferior o igual a 30 euros, 12 euros por cada cuota devuelta de importe superior a 30 euros e inferior a 70 euros y del 5% sobre la cuota devuelta de importe superior a 70 euros, con un mínimo de 18 euros. Dicha comisión se aplicará sobre un mismo recibo cada vez que, tras su presentación al cobro resulte devuelta por impago máximo de tres veces, no devengándose a partir de ese momento ninguna comisión más. Llegado este caso o en el supuesto que una misma cuota hubiera sido devuelta dos o tres veces consecutivas tras presentarse de nuevo al cobro y así mismo se hubiera devuelto la cuota del mes siguiente, se paraliza la emisión de nuevos recibos mensuales al cobro. A los efectos de lo previsto en el artículo 317 del Código de Comercio, los intereses de las cuotas no satisfechas se entenderán capitalizados y producirán intereses al mismo tipo que el del crédito”.

En este tipo de cláusulas se debería añadir la excepción de: “En caso de que dicha devolución de los pagos sea por causa imputada a la entidad financiera no se procederá a la penalización”.

Sólo 2 entidades informan de las características de los contratos y del precio total a pagar, incluyendo las comisiones.

- Garantías: actualmente no existe un Registro Público Estatal que agrupe a las empresas dedicadas a estas actividades, lo cual facilita la existencia de entidades que venden productos financieros con una comisión muy alta y una transparencia baja, aprovechando que no están supervisadas por el Banco de España ni integradas en la Asociación Hipotecaria Española.
- Incumplimientos y resolución de conflictos: Ninguna de las entidades analizadas por FUCI tienen suscrito un seguro o garantía financiera que cubra las responsabilidades a las que pueda incurrir la empresa. 

Ejemplo tipo:“en caso de incumplimiento por los titulares de las obligaciones del presente contrato y, en particular, en caso de datos confidenciales inexactos, uso fraudulento o abusivo de los medios de utilización de la cuenta, sobrepasar el límite de autorización de la cuenta o incumplimiento de las obligaciones dimanantes en este contrato, falta de pago total o parcial de cualquier mensualidad a su vencimiento, la empresa podrá bloquear la cuenta de crédito y los medios de utilización de la misma y considerar vencida, en su beneficio, toda la obligación y exigir el reembolso inmediato del capital que queda por amortizar incrementado por los intereses vencidos y no pagados …”.

En este tipo de cláusula se ve claramente como no se prevé una indemnización igual para el consumidor en el caso de que el incumplimiento sea por parte de la empresa.
- Servicio de atención al cliente: el 40% de las empresas analizadas carecen de una sede física disponible al público a la que poder acudir en caso de querer reclamar. La mayoría funcionan a través de un número de teléfono de tarificación adicional y otras mediante carta o e-mail al que no están obligados a contestar antes de dos meses lo cual supone un grave perjuicio para el consumidor.
Ante esta grave situación, la FUCI espera la inmediata puesta en marcha de los mecanismos necesarios para que la Ley que regulara las empresas de créditos rápidos y reunificación de créditos entre en vigor cuanto antes, ya que es necesario, que el usuario sepa claramente cuales son sus derechos, deberes y obligaciones, el importe total que deberá pagar, el tiempo que durará la deuda …
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